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Í)E LA PROVINCIA DE LOGROÑO
SE iP OBLIGA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

ADVERTENCIA

Las leyes y disposicionos ¡generales del Gobierno son obligato
rias para cada capital de provincia desde que se publiquen ofi
cialmente en ella, y cuatro días despue¿ pira los demás pueblos 
de la provincia.

(Ley de 3 de Noviembre de 1S35.)
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SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. G.) y su Au
gusta Real Familia continúan 
en el Real Sitio de San Ilde
fonso sin novedad en su im
portante salud.
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Desde el día 1,® de Agosto próximo 
venidero, cesarán los Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia de remitir 
el parte diario que en virtud de lo or
denado por circular de Noviembre úl
timo venían haciéndolo á este Gobier
no, el cual se sustituirá con el modelo 
que á continuación se inserta, debien
do ser los sucesos que den cuenta to
do lo minuciosos posibles, pues por 
ínsignfiieantes que parezcan los datos 
que suministren, serán de importancia 
para que sirvan de base á la estadísti
ca general que ha de formarse, facili
tando al propio tiempo el pronto ser
vicio que se encomiende á los cuerpos 
de Seguridad y Vigilancia, Guardia 
civil. Guardia municipal y los diferen
tes agentes auxiliares, por cuya razón 
encargo á las autoridades todas de
pendientes de la mía, no descuiden en 
manera alguna el cumplimiento de 
servicio tan preferente, no dejando de 
dar cuenta á esta superioridad de 
cualquier suceso, por insignilicante 
que parezca; encareciendo igualmente 
á los Alcaldes y Guardia civil que 
puedan disponer del telégrafo, lo ve
rifiquen en esta forma de aquellos 
acontecimientos que por su importan
cia se haga preciso-

Del reconocido celo de las autori
dades mencionadas, espero han de dar 
el más exacto cumplimiento á lo dis
puesto por esta circular, pues en otro 
caso, me veré precisado á exigir la 
consiguiente responsabilidad 1 aque
llos que por su negligencia SP hagan 
acreedores al çqrreolîvo, debiendo 
acusarme recibo del enterado de esta 
disposición,

Logroño 28 de Julio de 1887.—El 
Gobernador, Ricardo Ayuso,
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Circular.
Núin. 227.

Lfs Alcaldes de los pueblos de 
osla provincia, Guardia civil y 
demás depeudieiiies de mi auto
ridad, practicarán las diligencias 
para la busca y captura de Fran
cisco Bilbao Expósito(á) Pillería, 
natural de Bilbao, de 59 aflos de 
edad, de estatura regular, delga
do, OJOS pequeños algo pardos y 
tiernos, pelo castaño oscuro, ca
ra larga, bai ba poca y afeitado, 
color irlguefio, viste boina, blu
sa y bombacho azules, faja ne
gra, y a'pargatas; habla precí- 
piiadamei- y cr.soaeser liabi- 
do, lo pondíán á disposie ón de 
este G( bierno,

Logroño 2r de Julio de Í887.
Gü’bsYwaáüT, 

El ¡cardo Ayuso

C—b’'" pmiiiciaL

Num. 228
Esta Comisión provincial, pre

via declaración de urgencia, ha 
acordado sacar á remate en su
basta pública el suministro de 
lana para colchones y cabezales 
de la nueva casa de Benefícen- 
cia.

Servirá de tipo para la subasta 
la cantidad de 4000 pesetas, im
porte de 2¿99 Kilogramos de la
na, al precio de P7 f pesetas 
cado uno.

La subasta tendrá lugar á las 
doce <lel di i 29 de Agosto próxi
mo ei. el salón de subastas de la 
Diputación provincial, bajo mi 
presi lencia ó la del D putado <le 
la Comisión en quien delegue, 
acompañado de otro des'gnado 
por la Corporación, y con asis
tencia del Secretario de la mis
ma.

Durante la hora de la subasta 
y al hacer los lic tadores la pr i
mera proposición verbal, entre
garán al presidente, en un pile 
go ah'ort >. la cédula personal y 
carta de pag » que acredite ha
ber consignado en la Depositaría 
de fondos prov nciales el 3 por' 
100 del tipo señalado para la su
basta ó sean 200 pesetas.

El pliego de condicionas f»r- 
mulado ai efecto con arreglo á 
lo que previene el Ideal decr eto 
de 4 de Enero de 1S.S3, se ha
llará de manífiesm en la sección 
de Contabilidad de la Diputación 
provincial.

No s<í admitirán prop^-slcio- 
nrs que excedan del upo señala- 
d( ; y estas, se hc án con arre
glo al adjunto modeo.

Logroño 27 de Julio de 1887.
GobcTwváotPriúáttvU, 

lUeardo Ayusi».

Modelo de proposición
D. N . N . , vecino de.. , en- 

lei ado del anuncio y pliego de 

condiciones económicas para el 
suminist^’O de lana á la casa 
nueva de Beneficencia, queacep 
to, me corn prometo á suminis
trar dicho artículo al precio de 
....  pesetas el kilogramo.

Sesión de 2S de Mayo 1887.
Conclusión.

En el expeliente de cuentas niunieipa 
les (le Logroño, correspondientes a pri
mero y segundo sernestr: y periodo de 
ampliación dtl ejercicio de 1885 86, en 
ya aprobación corresponde al Tribunal 
de cuentas del Heiiií), se acord(> iuf r- 
inar que pueden aprobarse despues de 
subsanadas las faltas que se observa,1 y 
que s’ anotan ni sus dic’ainen^s por la 
sección de Coii’.aduiD, pasán lulas á in
forme d 1 Sr. Gobernador antes de re
mitirías al Tribunal citado, según dis- 
p ne el articulo 165 de la ley municipal 
vigent''.

Visto el recurso de alzada intepursto 
por b. Mauricio Sicnz Barcenas, vecino 
de esta capital, con ra el acuerdo del 
Ayuntamiento por el que le prohibió a 
venta de carr.es de cerda fuera del mer
cado establecido al efecto:

Considerando que el acuerdo adopta
do por el \yuntamiento de Logroño fué 
tomado en materia de su exclusiva com- 
peleiuia. p.»r hallarse dentro dfl circulo 
de Lis atribuciones que el artículo 72 
de la vigente ley Mon cipal corfiere á 
M munic’pios; se acordó info’rnar que 
procede desestim ir el recurso, dejando 
á salvo los dereclios del interesado p-ira 
que pueda ejercitar su acción donde vie
re conveniri’’.

Remitido a informed expediente pro
movido por D José Francés, vecino «le 
Maro, en repr» sentación de la señora 
marquesa viuda de B.^ndaña, solicitando 
aulorizición para establecer uní presa 
en el rio Tmón, de grandes bloques de 
piedra sillar en sustitución de la provi
sional existente agu?js «rnba de la que 
se proyecta y servicio de derivar agu isá 
una fábrica de h riña: titulada Molma- 
chü, de la propiedad de d cha señora, se 
acordó evacuarlo en los siguientes tér
minos;

La obra que se intenta construir, se
gún se desprende del expediente, se re
duce á sustituir una preña t por otra; es 
decir, que la ac uaLuente en proyecto, 
situada 800 metros mas abajo en direc- 
c.ón a las aguis que la exi.stenle, sirva á 
derivarlas de dicho punto al c.iuce ya 
construido y l'evarl. s al artefact» iu- 
dustriid del oetic.onario, sin causar nin
guna variación mas que acortar la dis
tancia en su origen

En el expediente promovido al efecto, 
constan los permiso-* de los interesados 
riber» ño-., du; Fus de 1 is It rcenos .onde 
se lijan los pnlos cardinales de arran
que y término del e nplazunienlo de la 
presa, 1 > cual const tnye la autor,zación 
que preceptúa el ar’ícul < 2.° de la ins
trucción oe 14 de Jun’o de is'85

C lista, i..U’ Imcnte, e «LisUno del 
aprovechan» enio de las agu ;s, lu canti
dad que se pretende y nc esil . p'ira fun
cionar en igudlt.’s cond'eiones que en la 
actual did dt signa el río firón como 
corriente de donde se han de ('.erivar, 
la jurisdicción murdcipal que hs de 
atravesar y ei < bjeto privado de explota
ción en cumplir. íeido del artículo 4.° 
de deba instrucción,

Así mismo se acompaña el proyecto 
facultativo, compuesto de memoria ex- 
plicaiiv i, don le se describe la obra, su 
destino y uli idad, aprovechamiento de 
agu s pública?, cantidad que se distrai
ga y probabilidad de a Iquirir a, com
probada por aforos; la desviación por el 
método de prensa o dique, señalando su 
altura en ambos piramentos sobre el 
cauce y la cola del plano de coronación 
referida á un punto invariable de: te
rreno cáiCulo del revalse, para evitar 
perjiiic'os de aprovechamientos arile« 
riores establecidos aguas arr bas, cálcu
lo del sa'to pira las funciones de 1¿| 
fuerza n»oiriz que ha de desarrollar el 
plano general con escala y iinolaciom s 
y el presupuesto de la obra, datos todos 
que se leberen á lo establéenlo en el ar
ticulo 8.® de dicha inslrijcció:i.

Además comprende los trámites y 
anuncios perti'ienles a! objeto del expe
diente y, po* último, los informes del 
Sr Ingeniero jefe de la provincia y Jun
ta provincial de Agricultura, Industria y 
Gomerci':, apareciendo conlormes en 
que procede la autorización solic lada.

Los documentos y antecedentes enu
merados, vienen á constituir el exce
dente sus anci ido con extricta sujeción 
á la precitaila instrucción, sin que se 
note omis'ón esencial y, en tal concep
to, procede conceder la autorización 
que solicita el recurrente D José Fran
cés, bajo las condiciones que, cmno co.i- 
clusiones de su informe, ha se ita lo el 
hr. ingeniero jefe de ia provincia, en el 
qu’ previo reeonocimienlo evacuo el día 
19 de Marzo próximo pasado.

Remitido á informe el expediente in
coado por I). Rosendo Gutiérrez y l). Ig
nacio G ircia, vecinos de Tirgo y Cuzcu- 
rrita, solicitand » autorizición j'ira ree
dificar una presa q'ie conduce l.is aguas 
de río Tirón a un molino de su propie
dad, se acordó cvacuu'lo en los siguieu- 
Its términos;

El objeto de la presente súplica se re
duce a so.ici ar autoriZición para susti
tuir los materia es de una presa construi
da de estacas, cantos y céspedes en el 
no Tirón, por piedra en seco, conve
nientemente encachada con el b,isaraen- 
to y anchu,''a sufi nentes para impeler 
la fuerza de las aguas y derivarlas al cau
ce molinar, s n mas dimensiones ni di- 
fere/icias que tiene la que hoy sirve al 
artefacto.

Examinado el expediente contiene to
dos los d>cu centos y trámites pr.;ven¡- 
dos por ia instrucción de 14 de Junio do 
188Ô, así quo resulta com > punto» esen.- 
ciab s que la presa en proyecto ha de 
tener el mismo corona nient », en ni el y 
altura, quo se didrutira i.4ijd cmtidad 
da agu I (jue hoy se utiliza y, por consi
guiente, que ios intercces ribereños qu 
liaran mas á salvo por la solidez que la 
nueva p.esa presente

El proyecto fac dialivo consta de los 
docum-ntos e enci i es, mcmor.a expli
cativo y fdano general, no apireci mío 
el presupuesto, que no es necesario, por 
serla ob a de dominio y explota ñóu 
parí cul r.

En su consecuencia proC' de c.iuceder 
la autorizición que solí ul-m los re u 
frentes D. Rosendo (iutiérrez y U Igna
cio García, bajo las cmdiciou s que, 
como conclu'iones de su informe, ha 
sentado el Sr Ingeniero jefe de la pro
vincia, en el que previo reconocimiento 
evacuó el día 2G de Marzo próximo pa
sado.

Remitido á iul'o. me el expedieiile pro

movido en virtud de recurso de alzada 
interpuesto por los Sres. D. Conrado 
Gonzalez, D. Bernardino Barcenas y 
D. Pedro Periijo, Concejales del Ayun
tamiento de Santo Domingo de la Calza* 
da, solicitando la anulación de un acuer-» 
do adoptado por dicha corporación eH7 
de Marzo próximo pasado, referente á la 
recepción de las obras de un canal para 
el alumbramiento de aguas, se acordó 
evacuarlo en los siguientes términos:

Antes de entrar á an dizar los térmi
nos del acuerdo apelado, es oportuno 
recordar los antecedentes que preceden, 
á ñu de fijar su origen y gestiones que 
se promovieron para el logro de un acto 
administrativo, que el Ayuntamiento 
consideró improcedente:

Que revisado en virtud de reclama
ción del interesado, la autoridad supe* 
rior de la provincia lo confirmó, y que 
ahora, presentado en otra forma, la 
misma corporación prescindió de su an
terior criterio y adopta otro contrario á 
las tendencias (jue tuvo muy en cuenta 
en su primer.» providencia.

Bedúcese á que, habiéndose denegado 
á D. Rufino Fernández, contratista do 
118 obras de ap ‘.rtura de un canal para 
alumbramiento de aguas, la recepción 
de las mismas, por no hallarlas termina
das, ahora, aun cuando permanecen en 
el mismo estado, el Ayuntamiento acuer
da recib rías bajo ciertas prescripcio
nes, de cuyo acto se alzan los señores 
Concejales que figuran como reda
mantes.

El citado acuerdo apalalo en su parte 
esencial dispositiva, dice;

Q10 el Ayuntamiento está dispuesto á 
dar por suyas y recibidas las obras y á 
practicar la correspondiente liquidación 
al Sr. Fernández, bajo las condiciones 
siguientes:

1 .^ Que el rematante ha de dar al 
c.inal la correspondiente profundidad 
hasta encontrar las losetas y lo mismo á 
las patas de gallina.

2 .^ Que ea co npensación de no ha
ber retirado el casc.ajo que está encima 
de los taludes á la distancia prefijad» en 
el re'úale, se obligue alSr. Fernández á 
cons'ruir unos muretes en las alelas, á 
la altura de l metro SOO milímetros.

3 .* Que de la liquidación se deduci
rán 2500 pesetas para responder del 
cumplimiento de las obras inlicaJas, 
que practicará en el término más ade
cuado.

4 ^ Q je los materiales de la obra co
rrerán á cargo del Ayuntamiento, qu’en 
desde q ’go se compromete á ponérselos 
al pié d.i la misma

5 * Que las 2500 pesetas no se agre: 
garan á la liquidación hasta tanto que 
ejecute las ob.'a<’ y uue de estar coiitor- 
me el rqm tiau|e firmará el acta con el 
Ayuntamiento y se consignar.i en pre- 
supuesto 1 » cantidad necesaria para sa
tisfacer los intereses á un 6 por 100 es
tipulado, ya que el Ayuníamiento no 
puede por ahora atender al pago que 
arroje 1 » li juid icióa.

C n ideranilo que, según las prescrip
ciones que anteceden, se hallajiisiificado 
(jue las ob'as no han llega<lo á su tér
mino y, p r lo’auto, no se tullan en ea- 
t.ido de rec birlas ni practicar s i liquida
ción c.nno obsecuencia inmediata al 
poder hacer las suyas el Ayuntamiento;

Considerando que despues de reci
bidas defi liiivdineute no cabe la eje
cución de otras comprendí las en el 
proyecto, ni más que las que se dirijan 
á su conservación y suslonimienio, pro»
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pias ya del Ayuntamientoy fuera de la 
contratación pública:

Considerando que es igualmente im
procedente la deducción de las 2500 
pese as del resultado total de la liqui
dación. la cual debe figurar por el im
porte de tod.islas obras consignadas en 
el proyecto:

Considerando que la obligación que 
el Ayuntamiento se impone de a Iquirir 
y conducir los materiales al pié de la 
obra no se ha lará seguramente en 
ninguna de las condi Jones del remate 
conel Sr. Fernández, yquede autorizar
se sería en forma de otro contrato apar
te del que se trata, con arreglo y en la 
forma prevenida en las disposiciones 
legales vigentes para la contratación 
de servicios públicos; y

Considerando, por último, que la 
consignación que el Ayuntamiento 
acuerda llevar al presupueHo para el 
pagode in’ereses de dichas obras por 
la mora prevista, es un perjuicio cono
cido que se irroga á los fondos munici
pales en una novación de contrat » que 
indebidamente se introduce, y quede 
omitirse, llevando .1 efecto como proce
de el proyecto base del remite, se «co- 
nomizaríd por hallarse en este, según 
se afirma, la estipulación de que el 
pago se había de hacer terminadas de
finitivamente las obras, procede, esti
mando el recurso, declarar nulo y de 
ningún valor el acuerdo apelado.

Examinadas las li.Aas de gastos oca
sionados durante el raes de Marzo 
último en la conservación de varias 
carreteras provinciales, se acordó pasar 
las originales à la S' cción de Contabili
dad á fin de que redacte ¡os estrados 
que han de publicarse en el Boletín 
OFICIAL y las devuelva a los efectos de 
articulo 125 de la ley Provincial vigente.

Se acordó pasar á la sección de Con
tabilidad los presupuestos, aprobados 
por la Diputación, para el acopio de ma
terial con destino á la conservación de las 
carreteras de Murillo al empalme con 
la de Piqueras á Logroño; de Baños de 
Filero al puente sobre el río Linares; 
de Haro al confin de h provincia con 
Alava; de Ortigosa á Villanueva de Ca
meros; de San Millán de la Cogulla al 
puente de Arenzina; de Villoslada al 
empalme con la de Soria á Logroño, y, 
finalmente, la de Tirgo á Tormantos, 

, con el objeto de que reda ;te los pliegos 
de condiciones económicas que sirvan 
de base á las subastas.

Ocupó la presidencia el Sr. Gober- 
da lor, y previa declaración de urgen
cia se adoptaron Iqs sigu entes acuerdo^:

Examinada la cuenta y comproban
tes de los gastos ocasionados en las 
obras de instalación del archivo provin
cial en la casa número 54 de la calle 
de la Villanueva, sí acordó que, t on 
cargo al capítulo del prtsupuesto que 
corresponda, se expida el oportuno li
bramiento á favor del delineante de la 
sección de construcciones civdes don 
Gonzalo Santos, y que se devuelva la 
cuenta al Sr. Aiqíiiecto, para que, así 
que se verifiquen los pagos á los intere
sados, las vuelva á remitir á los efectos 
del artículo 425 de la ley Provincial 
vigente.

Examinada la cuenta y comprob.in- 
tes de los gastos ocasionados en un des
cubierto perteneciente á la casa-palacio 
de la Diputación, se adoptó igual acuer
do que en el caso anterior.

Vista otra cuenta y comprobantes de 
los gastos de conservación ejecutados

solicitado, siiinpre que haya alguna 
niña que se preste gustosa a ir con el 
recurrente, previo el otorgamiento en 
su casa de la correspondiente escritura 
de prohijamiento

Se acordó conceder permiso á la ex 
posila Simona San Miguel, residente en 
Aldeanueva de Ebro, pira contraer 
matrimonio con Juan Francisco B iba- 
dilla Herce, residente en el mismo 
pueblo; y al expósito Fructuoso Pala
cios para contraer initrimonio con Bu- 
perla Aransabe, domiciliada en Rivafre- 
cha.

Se dió lectura á una instancia de Teo
dora Perez, casada, vecina de Cornago 
y en la actualidad presa en la cárcei de 
esta ciudad, suplicando se le conceda 
medio socorro para atender a la lactan
cia de un niño de p >cos meses, en aten
ción a que el soc»rro que ae c meede e.a 
insuficiente para la aliineniaciou nace- 
saiTi a Id que, coiuo a la expouenm, se 
fiada laclando un niño. Atendiem o a 
las observaciones expuestas, se acoido 
acceder a lo solicitado.

Se dio cuenta de un dictamen pre
sentado por ia sección de Conubiiiuad, 
proponiendo se desestimen dos iiiatanc:as 
del líxcm ». Ayunta miento de esta ca
pital re.érenles al reintegro de 7oU< p^- 
teias adelanledas para gastos de guerra, 
pidiendo en una que se le dispense ue 
hacer el depósito necesario poi carecer 
de fondos y de credito en su presupues
to para este fin, pud<end » hacerse uso 
al objeto de laa 4121) pesetas 50 cén
timos que se le han abonado por baga- 
je^; y en otra que se dé curs> á la que 
acompaña para el j-xcino. Sr. Ministro

en la casa-pal icio deja Diputación, se 
acordó en iguales términos que en los 
anteriores.

Previo examen de los oportunos ex
pedientes, se acordó admitir en la casa 
de Benellcen fia á Gaspar Oriiz García, 
viudo, sexagenario, vecino de F ien- 
mayor; a Tibut'cio Martínez y Miuucl 
Carrillo, sexagenarios y vecinos de Lo
groño, sí a la vez ingivsan sus respec
tivas esposas, y a Amos Manzanales Ho
zas, vecino de Hormilleja.

Se acordó admitir ¡guaira nte á Vic
toriano Saeiiz, Viudo, vecino de Logro
ño; á Hermenegildo Maya ViHaescucrna, 
soltero, vecino de Viliainediaiia, y á

de la Gobernación, en súplica de que se 
anule el citado acuerdo de 12 de Abril. 
Se a''ordó rogar al Sr. Goberntdor se 
sirva participar las fechas en que se 
comunicó ó nolilicó á la corporación 
municipal el acuerdo contra el cual se 
reclama.

Examinada la distribución de fondos 
pitra el proximo mes de Junio, se acor
dó aprobarla.

Habiendo quedado desierta la su
basta para el suministro de vino á los 
es.ablecimienl< s provinciales de Benefi
centia, se acui’dó que se anui cíe de 
no. vo, bajo el tipo de 56 cénli nos el 
litro, para el oía 15 del próximo mes de 
Junio, empezando el acto a las once de 
¡a mañana en el salón de sesiones de es
ta corporación.

Habiendo quedado desierta la subasta 
Celebrada para el suministro de huevos, 
se acordó que se celebre de nuevo b jo 
el tipo ue una peseta docena, seña ando 
el mismo día 13 de Junio y la hora de

Pedro Bastida Lumbreras, casado, ve
cino deMedrano, si resultasen impedidos 
para el trabajo de los reconocimien os 
a que deberán sujetarse y que practi
caran los facultativos del hospital pro
vincial, y respecto á Pedro Bastida, si 
á la vez ingresa su esposa.

A virtud de instancia de Petra San 
Pedro, casada, vecina de Logroño, se 
acordó admitirla en la casa de Bene
ficencia, si a la vez ingresa su esposo 
Rafael Martinez, o justifica en debida 
forma el divorcio.

Examinada una instancia de Simeón 
de Hojas González, que se bal a sufrien
do condena en la cárcel de la capital, 
se acordó admitir en la casa de Bene
ficencia á su hijo José Gonzalez Perez, 
has la que su padre, que resulta ser na
tural de Ausejo. extinga la condena y 
sea puesto en libertad.

Examinado una instancia de Beriiar 
dinoMíreno, casauo, mayor de edad, 
solicitando sacar de la casa de Bene
ficencia una expósita ton objeto deedu 
caria y prohijaría: Vistos los informes 
d.i Sr. ALalde de dicha villa y Director 
de los establecimientos provinciales de 
Beiiefidencia, se acordó acceder a lo

las doce de la mañana para dar princi
pio el acto, en el mismo salon de se
sión' s

Verifica lo el remate para el suminis
tro de leña a los establecimientos de Be
nt ficeiicia, fué adjudicado provisional
mente á favor de D Hermenegildo Ruiz 
Bastida, único postor, al precio de tres 
pesetas diez céntimos cada quintal iné- 
irico En su consecuencia se acordó 
aprobar el remate en sentido d Tinilivo. 
requiriendo ai rematante para que ele
ve su depósito al di z por ciento impor
te de la subasta en el término de cinct» 
días, según previene el artículo 2i del 
Real decreto de 4 de Enero de 4883.

Examinada el acta de subasta para el 
summistro de alubias á los estableci
mientos pruvibciales de Beneficencia 
durante e; proximo ejercicio, resulta ad- 
judic.ada provisionalmente á favor de 
D. Rafael Moijfdrte, como mejor post r, 
al precio de 29 pesetas 61 céntimos el 
htclolitro. D Angel Solana protextó el 
acto, expresando que la propoiicio i del 
Sr iíonforte se había escrito de? »ucs 
de dada la hora en q le terminaba . 1 ac
to, protexia que eí tribunal de subasta 
desestimó, por que la proposición fué 
formulada antes de dar la hora, y si se 
inscribió posteriormente fué por falta 
ma erial de tiempo. Se acordó desesti
mar la protexia y adjmlicar definitiva
mente la subasta á favor de D. Rafael 
xMonforle, requinéndole para que tii el 
término de cinco días eleve su depósito «xpida el oportuno libramiento
ai diez por H)0 del importe de la su- delineante ue la sección de
basta. coiislruccion. s civiles D. Gonzalo Sau-

Examinada el acta *e subasta para el devuelva la cuenta al se-
sUiu nistro de patata», se acordó npro ^‘'fibittclo, para queaU que se ve- 
u.iiid y adjudic.if defimtiv.tmeuie el re- i’diqu ii los pagos a los intere-ados en
m tea favor ue D. JosC Si nz Torre, co- «.la», ja vueiva a remitir á ¡os electos
mü m jor p. Slur, al pr.-cio <le 7 peí las 
UÓ eCutimu» el quiiiiai inét. i .o, lequi- 
iieuuoiv para -lue en el lérmi.io de cin
co día» tíieVri su deposuo al 10 pjr lOl) 
Importe de la subasta.

iNo hubienao nabido liciladores en ia 
subasid para el arrendamiento de reca.i- 
dación de derechos en el portazgo del 
rio Ire^ua, se ac rd ó anunciar nueva sú
banla, b tj > el tipo d.í 2 4u0 pesetas, pa
ra el día 15 de Jumo en el salón de se 
siones de e. ta c. rporacion, empizando 
el acto a la una de la tarde.

Examinada el acta de subasta para el 
sum niairo de acede, se acordó aprobar 
defi.nlivaiuenie la adjudicación á favor 
de D. J sé báenz Turre, cuya proposi
ción tuó la mas ventajosa, al ppi ció de 
99 pesetas cuarenta y siete centiuios el 

h?ctólitro, req iiriénd de pira que den
tro del término de cinco días eleve el 
depósito al diez por ciento del importe 
de la subasta.

Examinada d acta de subasta para el 
sum nistro de azúcar, de la que resulta 
que be adjudico pr ivisione me de el re
mate á favor de D Lucio Zj duendo, co
mo mejor postor, al precio de 97 cénti- 
m )s de peseta el kilogramo, y vista la 
diligencia en la que .se hace constar qug 
poi comparecencia ante esta Comisión 
D. Lucio Zalduendo ce nó el remate á 
favor de D. Eusebio ührgui, qumn 
a 'zPp'ó la cedón, subrogándose en los 
derechos y obligaciones de aquel, se 
acordó aprobar el acta de subasta y ad
judicar el Témate a D. Eusebio L’largui 
en subrogación do D. Lucio Ztld mudo, 
cuya proposición fué la mas ventajosa, 
requirién lole para que dentro del térmi
no de cinco días eleve su de -ósito aj 
ditz por ciento importe de la subasta.

La Diputación provincial, en sesión 
celebrada el dír 14 de Abril último y á 
instancia de Lorenzo Golf, propietario 
del establecimiento balneario de Salini- 
llas, acordó la exención de la mitad del 
pago de ílerechos de arancel del portaz
go de Briñas por las cab Herías y ve
hículos que conduz-rau enfermos y efec
tos á dicho establecimiento, debiendo 
probar la concesión hecha por la Dipu
tación provincial de Alava y consignan
do en el pliego de condiciones económi
cas para el remate de los derechos de di
cho portazgo. I). Lorenzo Golf remite 
una instancia, á la que acompaña el 
acuerdo de la Diputación de Alava y en 

I el que se cnuprueba la exención, maní- 
fesian Jo se le devuelva por que le es ne
cesario conservarla en su poder.=En el 
pliego rie condicioiifs económicas para 
la subasta dei portazgo de Briñas se es
tableció una condición, en la que se con
cede la mencionada exención de pago 
de la mitad de los derechos marcados en 
el arancel vigente, á condición de que 
ha de dar cuenta diaria á la administra
ción del citano portazgo: se acordó con
firmar el refe.ido acuerdo con la condi
ción establecida, devolviendo al intere
sado el acuerdo de la Diputación de Ala
va que acompaña a su instancia.

Examinada la cuenta y comprobantes 
de los gastos ocasión idos en la habili
tación de un salón para las operaciones 
de quinlas en la casa-paiacio de la 
Exema. Diputación, se acordó asi bien

(Jtíi di'iicuiü l ¿5 de Id ley Pruviiicial.
\iaLa Id cuenta y c xiiprubaiiks de 

yastoa ocasioiíd.ioa eu las '‘bras de cou- 
servacioti de hO'piial provincial duran
te eiieicei* trnutslredel añoec«>noinico, 
ae adopto Igual acuerdo eu los ca
sos anteriores.

Examina la una cuenta de D. Placido 
Aragón, un oorlante 54 pesetas, por ho
norarios y g isios suplidos en el otorga- 
miento de un poder a tavor del agente 
de Maufid Ü José de ia Cuesta Cr.:spo, 
se acordo ap,obar dicha cuenta y que 
se pague con cargo al capítulo de iin - 
previstos.

Se leyó una comunicación del Sr. Go- 
bernadoi, tr isla iaiulo otra del Alcalde 
de L’ruñuela, en lo que encarece la ne
cesidad de que se ocupen braceros to
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la carretera en construcción do Nájera á । 
Cenicero. Se acordó manifestar al Alcah 
de las disposiciones que sobre el parti
cular ha adoptado el jefe de la sección 
de carreteras prov nciates.

Se dió lectura á una comunicación del 
Arquilecío provincial, informando ex- ¡ 
tensamei'Pe acerca de ¡os sistemas de ! 
a u I br. do y numero de luces que son 
necesaria.s en la nueva casa provinci d 
de Beneficencia; y atendiendo á las con- 
sideracionts que se exponen y á que el 
preci ) de los aparatos para el aluinbndo 
por medio de petróleo no ha de llegí^r á ; 
2.0U0 pesetas, se acordó que por el señor j 
Aiquitecto se proceda á la adquisición J 
de dichos aparatos. j

Examinada 11 acia de subasta para la 
construcción de 500 camas de hierro y 
500 jergones de muelles del mismo me
tal, de a que aparece se adjudicó provi 
sionalm^nle el remate a fav r de don 
Adrián PLtas. como m‘ijor postor, en la 
canil lad de ocliomii ^ tíhO' ici’las ochen
ta v ocho pesetas, se acordó aprobar el 
acta y la adjudicación definitiva á h vor 
del Sr. putas, requiriéndole para ,ue 
constituya en deposito definitivo el diez 
por ciento del importe de la subasta 
dentro del término de quinto día, según 
previene el artículo 21 del Real decreto 
de 4 de Enero de 4885.

Se leyó una cumunicación del señor 
Gobernador, trasladando otra del Lus* 
irisisrao Sr. Director genera! de Estable
cimientos penales, en la que. tamo por 
U falla de condiciones de seguridad 
como higiénicas que se observan en U^ 
cárceles, dispone que el Arquiteclo pro
vincial y municipales en Ivs puntos en 
que existan giren una visita á todas las 
caree es de la provincia, y, por au resul
tando, informen acerca de si el edificio 
reune condiciones apropiadas de segu
ridad en las paredes, lechos, puertas, 
ventanas, rejas cerraduras, indicando.

Que en cuanto al segundo, y mientras se 
lleva á efecto la construcción de una 
nueva cárcel acomodada á las condicio 
nes que exige la legislación vigente, 
esta corporación ha acordado que, tam- 
pronto como quede desocupada en 
primero de Julio próximo la actual casa 
destinada á beneficencia, se ejecuten 
obras p ira instalar en ella à los que 
sufren pena correccional, co ocándolos 
en buenas condiciones hi g énicas y de 
seguridad, con lo cual nvjorarán tam
bién las condiciones de los presos que 
continúen en la cárcel del partido. Que 
asi bien el Arquitecto provincial ejecu
tará inmediatamente las órdenes que S3 
le comuniquen para inspeccionar las 
demás cárceles de la provincia.

Se leyó una comunicación del Sr Al ■ 
caldede esta capital, iraslaiidando un

ñor Arquitecto municipal, se
gún cuenta aprobada por el 
Exemo. Ayuntamiento en se
sión ordinaria, celebrada los 
días 9 y 16 del corriente mes^ 
que se publica en el Boletín 
Oficial en cumplimiento de 
lo que prescribe el art. 166 dé
la ley Municipal vigente.

PRIMERA SEMANA
Pesetas CLs

A Francisco Marlíopz, por 5 ói4 
(le jorisíGes, á 3 pes'tas, , .

A Domingo Latorre, por 6 id , 
â 3 Í4. . • • • • ;

A Fermín Anlolín, por 6 id , á 
i^- • • • : •, •

A Pablo Jalón, por 6 id., á 1 ‘75

17

18

10

25

50

acutíPilo de! Avuntamiento. por el que se 
protexta contra el acu rd ) da que la Es 
cuela Norm;:! de M lestras se instale en 
la casa de Misericordia, propia del m ini- 
c pío, como construida con recursos ce 
[a oca id id, y el propio tiempo ruega se 
resuelvan las instancias relaciónalas 
con el asunto correspondiente á los dias 
51 de Muzo y 10 de Setiembre de 1886 
Se acordó contestar al Alcalde que se 
dará cuenta en su día a la Diputación, 
V que pase el oficio á la Comisión que 
entiende en el asunto.

Se leyó uno comunicación del Sr. De
legado de Hacienda, participando quo 
el conse je del monast no de Suso, de 
SanMihándela Cogulla, puede conti
nuar, como h isla aquí, con los terrenos 

I que menciona en su comunicación de 
26 de Abril úlúm ). ínterin no aparez
can antecedentes que determinen el 
derecho de la Hacienda á los terrenos 

1 que se interesan. Se acordó que por 
conduelo del Alcalde de San Millan de 
laGogo lase dé conocimiento al conser
je D. Agustín Quintana.

,, i j „ „ Sp (lió cuenta de una exposición deca®o nacativo, aquella obra de caracler 1 । । i^ etauo I H „ Vicent»* Toledo, pidiendo se le laei-más urgente e indispensable que sea U- ludb 1 . ceriiheaciones referentes al
necesario hacer para prevenir cualquier ,necesdi lu u«*v fu i recurso de aztda interpuesto por el£.Pf'iílpnte á fin de exigir por los medios recuisu uc r r

* |. , Avuntainiento de esta capital contra ellegales» las corporacones oU.gadas a > penándole el rcinlegro de 
levantar este serveo que s,n excusa n, hallándose en tmnita.
pretexto alguno y s,n pérdida de tiempo. ,i ,su Jlo. se suspendió de lomar 
ejeculen las obras propuestas. También ,¡ciliar,
deberán informar lo» árqu,tectos res- ,edó enterada de una
pecto á la capacHad del local y su» con- g,. Gobernador, tras
diciones, leniendo en cuenta la pobla - ¡ ^,„^0 otra del limo. Sr. Director ge-
cien que ordinariamente lia de contener; Establecimientos penales,
yen caso de que fuese insulicietile, ex- „jo p.per nombrado â don
citará el celo de las mis,lias corporacio P vig íame del corree-
ce» para que procedan, bien á ejeootar 
las obras de ensanche, bien a la habí i- 
l&ción de un nuevo local que reúna las .isciuiiuc • I • Se levantó a sesión.-^ El Secretario,circustancias necesarias para el servie o
á que deba ser destinado. Lo que tras 1 Joaquín Farias, 
lada á fin de que por e ta corporación 
acuerde lo necesario al cumplimienl j 
de este servicio, en lo que hace referen
cia á la cárcel correccional. Se acoidó 
hixer presente al Sr. Gobernador que 
esta corporación está corivencioa de 
que la cárcel del partido judicial de Lo
groño, designada para correccitnal y 
cárcel de Audiencia, no reuno las Ci ii 
diciones necesarias de segundad, y -ui 
cuanto á ¡as h giéuicas son pésimas, por 
hallarse aglomerados l js presos en lo

AmAlllENTí) CONSTlTUGiONAL
DE LOGROÑO

AÑO DE 1887.

ídem
A J ilian Rico, pjr 6 id., á 

idem........................

Total. .

SEGUNDA SEMANA

10 50
1'75

10

(6

50

los días y forma que á continua
ción se expresan:

Del 1 al 10, inclusive, á domi
cilio; del 11 al 15, inclusive, en 
la agencia de la recaudación, 
sita en la planta baja de la Su
cursal del establecimiento.

Lo que se hace público por 
medio de este anuncio para co
nocimiento de los contribuyen
tes, los cuales tendrán presen
tes las prevenciones hechas por 
esta oficina en el general para 
lodos los pueblos de la provincia, 
inserto en el Boletín Oficial nú’ 
mero 20, correspondiente al día 
23 del corriente.

Logroño 28 de Julio de 1887.— 
El Director, P. D., Lucas Rodri- 
gáñez.

Pesetas Cts Anuncios oficiales
A Francisco Martín» z, por 

jornales, á 5 pesetas ,
A Domingo Laloire, por 5 id

6
18 >

á 5 id.....................................
A Fermín Antolíu, por 6 id., 

á 1'75 í l......................   , .
A Pablo Jalón, por 6 id, á id. 

ídem................................

Total. .

RESUMEN

Importa la primera semana. .
n. la segunda id. .

Suma total. .

MES DE JULIO,

9

10 50

10 50

48 >

66 75
48 »

114 75

Importa esta nota la canti
dad de ciento catorce pesetas 
setenta y cinco céntimos.

Logroño 24 de Julio de 1887
-El Contador interino, Fran

cisco Martínez. -V.* B.°—El 
Alcalde, José Rodríguez Pa
terna.

Banco de España
SUCURSAL DE LOGROÑO

Sección de Contribuciones.
Núm. 225,

La cobranza de de las contri
buciones Territorial é Industrial 
correspondientes al primer tri
mestre del actual año económico, 
se verificará en esta capital en

Núm- 224.

Alcaldía Constitucional de Santo 
Domingo de la Calzada.
Se halla vacante la plaza de 

Director de la Banda Municipal 
de esta ciudad, dotada con dos 
pesetas diarias, á cobrar men- 
sualmenle de la Depositaría de 
los fondos del Ayuntamiento, por 
instruiríconstantemente de uno 
á seis jóvenes que la Corporación 
designará.

Los aspirantes, que sabrán lo
car un instrumento de viento y 
piano, ó por lo menos saber tras
mitir la educación de éste, diri
girán sus solicitudes á esta Alcal- 
día en el término de quince dias, 
contados desde la inserción del 
presente en la Gaceta de Madrid 
y Boletín Oficial de la provin
cia, acompañando los documen
tos que acrediten sus respectivos 
méritos y servicios, sin perjuicio 
de las obligaciones inherentes á 
la denominación del cargo y de 
otras menos importantes que se
rán objeto del Reglamento que 
al efecto se confeccione.

Santo Domingo de la Calzada 
27 de Julio de 1887,— El Alcalde 
Presidente, Nemesio Valgañó n

OBSERVATORIO METEOROLOGICO DE LOGROÑO

Día 28 de Julio de i887.

Temperatura máxima al sol. . . .
á la sombra. .

1.a y 2.a semana.

Nota de los gastos origina
dos durante la presente se
mana en las obras de repara-cales reducidos. Que para remediar lo j 

primero se ha disjtuesto la ejecución ^asa que OCUparoil
de a'gunaa obras, einre chas, a más
imoort inl^, Que está iecmi a -do, la de

Jos Srmos. Sres. Príucipes (le
VergarH, con destino á pala-

Jar masar canchr. ,1 cuerpo deguar- . pV'SCopal de esU ciudad, 
d,a para qu-aem.lale tuerza e„ a,ayor administra-
iiúmeio, y poder aiender al .crviciu de 
ctíuliuelds en el circuito de» ehücío cióu bajo la dirección del se- *

Idem 
Id m 
Idem

Altura baromé

mínima al aire 
ill al reflector ,

TRICA.

Viento,

i á h'S nueve de la mañana 
{ á las tr 'S de 1^ larde .
I .á las nueve de la mañana. 

• ' « á las in s de la larde, .
I á las nueve la mañana.

Estado DEL CIELO j |^j,^,g jg ,

Agua evaporada..........................................  
......................................................................
Lluvia. . ..............................................

N
N

47,4
57.0
47.0
45,2

732.4 
73t,0 
brisa 
calma

Üespejado 
ídem 
7‘9

imprenta de MERINO Y COMP., Mayor, 3ü, y Portales, 93.
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